
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1477 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2009,
por la que se convoca concurso público pa-
ra la adjudicación de contratos en régimen
laboral con duración determinada con car-
go a proyectos y/o convenios de investiga-
ción (Ref. 2009_74, 2009_75).

Las subvenciones a la investigación contem-
pladas en los programas del Plan Nacional de In-
vestigación y en el Programa Marco Europeo con-
templan la posibilidad de contratar personal
investigador y técnico, ajeno a la plantilla de la Uni-
versidad, que podrá incorporarse a un proyecto de
investigación durante la totalidad o una parte del
tiempo de duración del mismo.

En las universidades públicas, por mandato le-
gal, la contratación de personal debe producirse ba-
jo procesos selectivos que garanticen los principios
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad que la
legislación establece para la prestación de servi-
cios en las administraciones públicas. La contra-
tación de personal con cargo a proyectos o convenios
de investigación debe formalizarse, además, bajo
cualquier modalidad de adscripción temporal acor-
de con la normativa laboral vigente, sin que ello
implique compromiso alguno en cuanto a su pos-
terior incorporación a la Universidad. 

Este rectorado, en uso de las atribuciones que
le confieren el artículo 20 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en
lo sucesivo LOU) modificada por la Ley Orgáni-
ca 4/2007, de 12 de abril, y a tenor de lo estable-
cido en los Estatutos de la Universidad de La
Laguna aprobado por Decreto 89/2004, de 6 de ju-
lio (B.O.C. de 26.7.04) ha resuelto convocar con-
curso público para adjudicar contratos en régimen
laboral con duración determinada de los proyec-
tos y/o convenios que se indican en cada uno de
los anexos adjuntos y por el número indicado en
dichos anexos, y con sujeción a las siguientes 

BASES

1. Normas de aplicación.

Este procedimiento selectivo se regirá por lo dis-
puesto en la LOU, modificada por la Ley Orgáni-
ca 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13.4.07), el
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29.3.95),
el artº. 4 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de
diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15
del Estatuto de los Trabajadores en materia de
contratos de duración determinada (B.O.E. de
8.1.99), la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del Personal al Servicio de las Ad-
ministraciones Públicas (B.O.E. de 4.1.85), los
Estatutos de esta Universidad, aprobados median-
te Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. de
26.7.04), en el Reglamento de contratación de per-
sonal con cargo a proyectos y/o convenios de in-
vestigación de la Universidad de La Laguna, y, su-
pletoriamente, por lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC)
y en la legislación general de funcionarios civiles
del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.

Para ser admitido a estas pruebas selectivas de-
berán reunirse los siguientes requisitos:

2.1 Requisitos generales:

A) Nacionalidad.- Ser español o nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados, a los que, en virtud de Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores. 

No obstante, podrán participar el cónyuge de los
españoles, de los nacionales de alguno de los de-
más Estados miembros de la Unión Europea y de
los nacionales de algún Estado, al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, siem-
pre que no estén separados de derecho, así como
a sus descendientes y los del cónyuge, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan
a sus expensas.

Igualmente podrán participar los extranjeros
que se encuentren legalmente en España, y estén
habilitados para residir y para poder acceder sin
limitaciones al mercado laboral.

En el momento de presentación de la solicitud
de participación deberá acreditarse la nacionalidad,
así como, en su caso, el vínculo de parentesco y
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el de vivir a expensas, conforme a lo previsto en
el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de
mayo, sobre acceso al empleo público de la Ad-
ministración General del Estado y sus organismos
públicos de nacionales de otros Estados a los que
es de aplicación el derecho a la libre circulación
de trabajadores. 

La acreditación de la nacionalidad y demás re-
quisitos exigidos en la convocatoria, se realizará
por medio de los documentos correspondientes, cer-
tificados por las autoridades competentes de su
país de origen y traducidos al español, que será la
lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo
del concurso y cuyo conocimiento será exigible a
todos los participantes.

B) Poseer la capacidad funcional para el de-
sempeño de las tareas.

C) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa. 

D) No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas o de los órganos consti-
tucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares
a las que desempeñaban en el caso del personal la-
boral, en el que hubiese sido separado o inhabili-
tado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.

E) Poseer la titulación exigida en el correspon-
diente anexo a esta convocatoria.

F) Que no hayan formalizado contratos anteriores
para trabajar en el mismo proyecto, en esta Uni-
versidad, bien de forma directa o a través de su pues-
ta a disposición por empresa de trabajo temporal,
con las mismas o diferentes modalidades contrac-
tuales de duración determinada, que acumulados
con la duración del contrato previsto en la presente
convocatoria suponga un período superior a 24
meses dentro de los 30 meses anteriores a la pu-
blicación de la presente convocatoria.

Todos los requisitos enumerados en los aparta-
dos anteriores deberán poseerse al día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes y mante-

nerse en el momento de formalización del contra-
to.

3. Dotación de los contratos.

La cuantía de los contratos es la que está espe-
cificada en el anexo correspondiente de la pre-
sente convocatoria.

4. Duración y fecha de inicio de los contratos.

En ningún caso la duración de los contratos se-
rá superior a la duración del proyecto, contrato o
convenio de investigación que los soporta. Los
contratos surtirán efecto desde la fecha de su for-
malización entre la institución y el candidato se-
leccionado, quedando condicionada dicha forma-
lización a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en el ejercicio correspondiente.

El contrato fijará una duración o término, estos,
deberán considerarse de carácter orientativo en
función de la legislación aplicable.

5. Condiciones del contrato.

5.1. Los contratos se celebrarán y concederán
con sujeción a las normas sobre Incompatibilida-
des existentes para el personal al servicio de las
Administraciones Públicas. 

5.2. La contratación no implica por parte del or-
ganismo receptor ningún compromiso en cuanto a
la posterior incorporación del interesado a la plan-
tilla del mismo. 

5.3. El disfrute del contrato es incompatible
con el registro en las Oficinas de Instituto Nacio-
nal de Empleo (INEM) como demandante de em-
pleo. Los contratos implicarán el alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social. 

5.4. La duración del contrato laboral podrá am-
pliarse, previo acuerdo entre las partes, siempre que
se mantenga el objeto del mismo, durante la eje-
cución del proyecto y/o convenio con cargo al que
se contrata y siempre que exista crédito adecuado
y suficiente en el mismo y siempre de acuerdo
con la legalidad vigente.

6. Formalización de solicitudes.

6.1. Los candidatos deberán presentar sus soli-
citudes en el Registro General de la Universidad
o en cualquiera de los lugares previstos en la Ley
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LRJAP/CAP, dirigidas al Vicerrector de I+D+I,
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias. En el caso de no optar por la presenta-
ción de la solicitud en el Registro General de la Uni-
versidad, los interesados deberán notificar a la
Universidad mediante fax (922) 319521 o correo
electrónico negprof@ull.es, el mismo día del en-
vío, la remisión de la solicitud.

6.2. A la solicitud, que podrá obtenerse en el Vi-
cerrectorado I+D+I de esta Universidad o en su pá-
gina web (modelo de solicitud del candidato:
http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?co-
de=28208) se adjuntará la siguiente documentación:

A) Copia del D.N.I., pasaporte o tarjeta de re-
sidente.

B) Currículum Vitae, con la firma del solicitante
en cada una de las páginas. El modelo se deja a li-
bertad de los aspirantes.

C) Fotocopia compulsada del Título (o del res-
guardo de su solicitud) y certificación académica
oficial en original o fotocopia debidamente com-
pulsada, acreditativa de las calificaciones obteni-
das en las asignaturas cursadas para la obtención
de su titulación. En el caso de títulos obtenidos en
el extranjero, éstos deberán ir acompañados de
una fotocopia compulsada de la homologación ex-
pedida por el Ministerio de Educación y Ciencia
español.

D) Documentación acreditativa de los méritos
alegados que puedan ser valorados en la respecti-
va convocatoria.

6.3. La no aportación de la documentación re-
ferida en los apartados A) y C) en el plazo de pre-
sentación de instancias o en el de subsanación
concedido al efecto, determinará la exclusión au-
tomática del solicitante en este procedimiento.
Asimismo, la no presentación de la documentación
referida en los apartados B) y D) no supondrá la
exclusión del concurso, pero conllevará su no con-
sideración por parte de la Comisión. La Comisión
podrá solicitar en cualquier fase del procedimien-
to los originales de la documentación presentada
o cualquier otro documento que estimase necesa-
rio.

6.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad
de La Laguna la cantidad de 19,36 euros en con-
cepto de derechos de examen. El ingreso o trans-
ferencia bancaria deberá ser efectuado en la cuen-

ta corriente nº 20650067611114000069 de Caja Ca-
narias.

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante
original acreditativo del ingreso por el citado con-
cepto. La falta de abono de estos derechos duran-
te el plazo de presentación de instancias determi-
nará la exclusión del aspirante.

6.5. Para la compulsa de la documentación, a la
que se refiere la base 6.2.C), se deberá abonar la
cantidad de 2,46 euros en concepto de tasas. El in-
greso o transferencia bancaria deberá ser efectua-
do en la cuenta corriente nº 20650067651114000165
de Caja Canarias. Se habrá de rellenar un recibo
de ingreso por cada compulsa.

6.6. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple, acompañados de los originales para su cotejo
correspondiente, excepto los que se exigen com-
pulsados.

7. Admisión de candidatos.

7.1. Expirado el plazo de presentación de ins-
tancias, el Rector dictará resolución, en el plazo
máximo de 5 días hábiles, declarando aprobadas
las listas provisionales de admitidos y excluidos,
con indicación expresa de la causa de exclusión,
que servirá de notificación a los interesados a to-
dos los efectos. Esta resolución, y cualquier co-
municación posterior, se harán públicas en el ta-
blón de anuncios del Rectorado.

7.2. Los candidatos no admitidos dispondrán de
un plazo de 3 días hábiles desde su publicación en
el tablón de anuncios para subsanar el defecto cau-
sante de la no admisión. Si así no lo hiciere, se ar-
chivará la solicitud sin más trámite.

7.3. Transcurrido el plazo de subsanación, el Rec-
tor hará públicas en los tablones de anuncios de su
sede las listas definitivas de admitidos al proceso
de selección, que servirá de notificación a los in-
teresados y agotará la vía administrativa.

8. Comisión Evaluadora de las solicitudes.

La Comisión Evaluadora estará constituida se-
gún establece el artículo 9 del Reglamento de Con-
tratación de personal con cargo a proyectos y/o con-
venios de Investigación y será la responsable de
valorar los méritos y realizar las pruebas que se pre-
vean de acuerdo con el baremo establecido en el
anexo correspondiente. La selección de los candi-
datos se hará salvaguardando los principios cons-
titucionales de igualdad, mérito y capacidad. La eva-
luación y selección se realizará en concurrencia
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competitiva y tomando en consideración exclusi-
vamente la documentación aportada en la solici-
tud.

Únicamente se valorarán aquellos méritos que
se posean a la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes.

9. Criterios para la selección.

Los candidatos serán valorados por expediente
académico, la experiencia profesional relaciona-
da con los requisitos aparecidos en la convocato-
ria, la experiencia investigadora y los méritos re-
lacionados con la labor a realizar acreditados
documentalmente. 

10. Resolución.

10.1. La Comisión Evaluadora elevará al Rec-
tor la propuesta de candidato o candidatos selec-
cionados, previa su oportuna fiscalización, el Rec-
tor dictará Resolución proclamando al candidato
o candidatos seleccionados, cuyo número no po-
drá superar el de las plazas convocadas. No obs-
tante podrán quedar como suplentes, en el orden
establecido por la propuesta de la Comisión Eva-
luadora, hasta dos candidatos que la comisión con-
sidere que reúnen los requisitos necesarios para su-
plir la plaza convocada.

10.2. La Resolución se hará pública en el tablón
de anuncios del Vicerrectorado I+D+I de la Uni-
versidad de La Laguna. Los aspirantes seleccionados
serán contratados por la Universidad de La Lagu-
na en los términos y con las condiciones estable-
cidas en la convocatoria.

10.3. Contra la Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el
plazo de un mes, a partir de su publicación, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses, a partir de su publicación. Si se optara por
el recurso de reposición, no se podrá interponer el
recurso contencioso-administrativo en tanto no se
haya resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del primero, conforme
a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

11. Presentación de documentos y formalización
del contrato.

11.1. El candidato propuesto dispondrá, a par-
tir de la notificación de la Resolución del Rector

de un plazo máximo de 5 días para la formaliza-
ción por escrito del contrato. Con carácter previo
a dicha formalización deberá asimismo presentar
en el Registro General de esta Universidad o por
cualesquiera de los demás procedimientos señala-
dos en el artículo 38.4 de la Ley LRJAP/PAC, la
siguiente documentación debidamente compulsa-
da:

a) Declaración jurada de no haber sido separa-
do de las Administraciones Públicas en virtud de
expediente disciplinario, y de no hallarse inhabi-
litado, mediante sentencia firme, del ejercicio de
la función pública. Si el aspirante no posee la na-
cionalidad española, deberá presentar declaración
jurada de no estar sometido a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida en su Estado el ac-
ceso a la función pública.

b) Certificado médico de no padecer enferme-
dad ni defecto físico o psíquico que le incapacite
para el ejercicio de las tareas a desarrollar.

c) Declaración jurada de no estar prestando ser-
vicios en el sector público.

d) Documentos de afiliación a la Seguridad So-
cial.

e) Datos bancarios.

f) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien no
presentase la documentación referida, o si del exa-
men de la misma se dedujera que carece de los re-
quisitos señalados, o que no posee los méritos va-
lorados, habrá decaído, a todos los efectos, en su
derecho a ser contratado, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades legales en que pudiera haber incu-
rrido.

11.2. La formalización del contrato se condiciona
a la existencia de la correspondiente disponibili-
dad presupuestaria.

12. Régimen Jurídico aplicable al contrato.

El contrato formalizado y la relación jurídica ori-
ginada se regirá por el Estatuto de los Trabajado-
res, según redacción dada por la Ley 63/1997, de
26 de diciembre (B.O.E. de 30 de diciembre) am-
pliado por el apartado diez del artículo primero de
la Ley 12/2001, de 9 de julio (B.O.E. de 10 de ju-
lio), el Real Decreto 2.729/1998, de 18 de di-
ciembre (B.O.E de 8.1.99) y la Ley 12/2001, de 9
de julio (B.O.E. de 10 de julio) y por la legislación
laboral que resulte de aplicación.
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13. Incompatibilidades.

El contrato adjudicado será incompatible con el
disfrute de cualquier beca o ayuda financiada con
fondos públicos o privados españoles o comuni-
tarios, así como con sueldos o salarios que impli-
quen vinculación contractual o estatutaria del in-
teresado. Como excepción, será compatible con ayudas
para la asistencia a congresos o para tesis docto-
rales del Programa de Apoyo a la Investigación de
la Universidad de La Laguna.

14. Derechos y deberes del trabajador.

Con independencia de los derivados de la con-
tratación laboral por una obra o servicio determi-
nado, el personal investigador, técnico o auxiliar
contratado tendrá los siguientes derechos y debe-
res:

a) El trabajador quedará integrado en el equi-
po de investigación que tiene a su cargo la reali-
zación de los trabajos del proyecto y/o convenio
objeto del contrato y llevará a cabo las funciones
que le sean encomendadas, propias de su titulación,
siguiendo las directrices del Responsable del Pro-
yecto de investigación.

b) Queda excluida expresamente la realización
por parte del trabajador de otra prestación de ser-
vicios que no esté vinculada directamente al ob-
jeto de este contrato. En el supuesto de que la
realizase sería por iniciativa propia del trabajador
y por considerar que las mismas son útiles y ne-
cesarias para su prestación de servicios en el pro-
yecto de investigación, sin que como consecuen-
cia de ellas pueda quedar modificada la naturaleza
del contrato por servicio determinado, que tiene la
relación contractual existente entre las partes.

c) El horario y lugar de trabajo serán los esta-
blecidos en el contrato, aunque ambos podrán su-
frir modificaciones por acuerdo entre el Investigador
responsable y el contratado si así lo exigen los
trabajos de investigación en curso. En el régimen
retributivo del contrato se incluye un concepto de
disponibilidad que cubre esta circunstancia, por lo
que no habrá lugar a liquidación alguna de horas
extraordinarias por estas exigencias derivadas de
la investigación.

d) El trabajador cede y transfiere a la empresa,
sin reserva de ningún género, para todo el mundo
y a perpetuidad y sin más límites que los que por
la ley son irrenunciables, la integridad de los de-
rechos de propiedad intelectual e industrial que le
corresponden o pudieran corresponderle por el tra-
bajo para el que es contratado.

15. Devolución de la documentación.

Finalizado el concurso, y siempre que no se ha-
ya interpuesto ninguna reclamación y/o recurso, la
documentación depositada en el Servicio de Re-
cursos Humanos deberá ser retirada por los inte-
resados en el plazo máximo de 3 meses desde la
resolución del concurso.

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se
procederá a la destrucción de la documentación que
no haya sido retirada.

16. Datos de carácter personal.

Los datos personales recogidos en la solicitud
de participación al presente concurso serán incor-
porados a la base de datos de la Universidad de La
Laguna para la gestión interna de la relación em-
presa/empleados y cedidos a otras Administracio-
nes Públicas en cumplimiento de la normativa la-
boral, de seguridad social y tributaria y a cualquier
entidad obligada por Ley. De acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, los interesados pueden ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición
dirigiendo un escrito al Servicio de Recursos Hu-
manos. Rectorado, calle Molinos de Agua, s/n,
38071-La Laguna.

17. Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse por los in-
teresados recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publica-
ción. No obstante lo anterior, también se podrá
interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición ante el mismo órgano autor del acto en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la publicación de la Resolución. En este caso no
se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta la resolución expresa o presunta del
recurso de reposición interpuesto. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que se estime oportuno in-
terponer.

Contra los actos administrativos derivados de
la presente convocatoria se podrán interponer los
recursos previstos en el artículo 107 de la referi-
da Ley LRJAP/PAC.

La Laguna, a 18 de septiembre de 2009.- El
Rector, Eduardo Doménech Martínez.
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